
 
PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA – FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXTGENERATIONEU 

 
 
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
  
Fecha y hora de celebración 
09 de julio de 2024 a las 13:00:00  
 
Lugar de celebración 
Sala virtual Gerencia Territorial de Servicios Sociales 
  
Asistentes 
PRESIDENTE 
D. Miguel Ángel Pérez Aparicio, Jefe de Área de Administración 
SECRETARIO 
D. Pablo Ballesteros Román, Jefe de Sección de Administración Económica 
VOCALES 
Dña. Pilar Pérez Puente, Interventora Territorial de la Junta de Castilla y León en Burgos 
D. Virginia Velasco Arrabal, Letrada de la Asesoría Jurídica de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en 
Burgos  
D. Jose Carlos Ebro Izquierdo, Administrador de la Residencia de personas mayores de Burgos 
  
Orden del día 
 
1- Otros – Informe de Asesoramiento Técnico Ofertas Anormalmente Bajas: A2024/007493 - Suministro de equipamiento 
de cocina y lavandería, ayudas técnicas y estores, para determinados centros dependientes de la Gerencia Territorial de 
Servicios Sociales de Burgos. 
2- Propuesta adjudicación: A2024/007493 - Suministro de equipamiento de cocina y lavandería, ayudas técnicas y estores, 
para determinados centros dependientes de la Gerencia Territorial de Servicios Sociales de Burgos 
3- Aprobación de acta: A2024/007493-3 - Aprobación de acta 
  
 
Se Expone 
 
1- Otros – Informe de Asesoramiento Técnico Ofertas Anormalmente Bajas: A2024/007493 - Suministro de 
equipamiento de cocina y lavandería, ayudas técnicas y estores, para determinados centros dependientes de la 
Gerencia Territorial de Servicios Sociales de Burgos. 
 
Siguiendo el procedimiento establecido en el artículo 149 de la LCSP en relación con la identificación de las ofertas 
anormalmente bajas para el Lote 2-Equipamiento de cocina y lavandería y Lote 3-Estores, y previo trámite de audiencia los 
licitadores a los efectos de que justificaran el cumplimiento de las ofertas presentadas, se solicitó la emisión del informe 
de asesoramiento técnico al servicio correspondiente. En dichos informes, emitidos con fecha 08 de julio, se indica lo 
siguiente: 
 
LOTE 2: EQUIPAMIENTO DE COCINA Y LAVANDERÍA 
 
La empresa INDUX INTEGRA, SL presenta en tiempo y forma la justificación requerida declarando poder cumplir con las 
condiciones de ejecución del contrato al disponer de los medios materiales suficientes para su ejecución en los términos 
presentados basándose fundamentalmente en los siguientes argumentos: empresa especializada en distribución e 
instalación de maquinaria y mobiliario de hostelería disponiendo de condiciones especiales con su proveedor y fabricante 
de confianza (acompaña certificado del fabricante) lo que les permite realizar ofertas, tanto a organismos públicos como 
privados, a precios muy competitivos. Aporta asimismo una declaración del volumen de negocio de los últimos años 
donde se pone de manifiesto la trayectoria creciente de la empresa, y un certificado de buena ejecución de un suministro 
similar al del objeto del contrato con la Administración.  
 



Teniendo en cuenta las alegaciones presentadas por la empresa INDUX INTEGRA, SL, se considera que el ofertante está en 
condiciones de poder ofrecer el suministro al precio presentado. 
 
LOTE 3: ESTORES 
 
La empresa VIDA GERIÁTRICA, SL presenta en tiempo y forma la justificación requerida declarando poder cumplir con las 
condiciones de ejecución del contrato al disponer de los medios materiales suficientes para su ejecución en los términos 
presentados basándose fundamentalmente en los siguientes argumentos: empresa especializada en suministros integrales 
tanto en centros geriátricos como hospitales, clínicas, Ayuntamientos y centros de formación sanitaria disponiendo de 
acuerdos comerciales con fábricas y distribuidores nacionales. Aporta asimismo un estudio pormenorizado de costes y 
desglose económico de las partidas que conforman su proposición económica. 
 
Teniendo en cuenta las alegaciones presentadas por la empresa VIDA GERIÁTRICA, SL, se considera que el ofertante está 
en condiciones de poder ofrecer el suministro al precio presentado. 
 
La Mesa de contratación acepta el contenido de los informes y la justificación de las condiciones de las ofertas 
presentadas por los licitadores INDUX INTEGRA, SL y VIDA GERIÁTRICA, SL al entender que las mismas son viables y 
susceptibles de cumplimiento en las condiciones ofertadas. 
 
Valoradas las proposiciones presentadas atendiendo a los criterios de adjudicación del contrato y ponderación, 
establecidos en la cláusula 12 del PCAP, a continuación, se clasifican por orden decreciente con el siguiente resultado: 
 
 
LOTE 1: AYUDAS TÉCNICAS 

 
LOTE 2: EQUIPAMIENTO DE COCINA Y LAVANDERÍA 

 



 
LOTE 3: ESTORES 
 

 
 
2.- Propuesta adjudicación: A2024/007493 - Suministro de equipamiento de cocina y lavandería, ayudas técnicas y 
estores, para determinados centros dependientes de la Gerencia Territorial de Servicios Sociales de Burgos  
 
La Mesa de contratación, una vez clasificadas las ofertas presentadas por orden decreciente, atendiendo a los criterios de 
adjudicación señalados en el pliego de cláusulas administrativas particulares, eleva propuesta al órgano de contratación 
para la adjudicación del contrato de Suministro de equipamiento de cocina y lavandería, ayudas técnicas y estores, para 
determinados centros dependientes de la Gerencia Territorial de Servicios Sociales de Burgos, a favor de las empresas y 
lotes que a continuación se indican de acuerdo con la oferta formulada por los licitadores en su proposición económica: 
 
 
LOTE 1: AYUDAS TÉCNICAS 
 
CENTRO MATERIAL SANITARIO SA (CEMASA) 
Total Oferta sin IVA: 57.255,00 € 
IVA: 9187,86€ 
Importe ofertado con IVA: 66.442,86€ 
 
LOTE 2: EQUIPAMIENTO DE COCINA Y LAVANDERÍA 
 
INDUX INTEGRA SL  
Total Oferta sin IVA: 72.290€ 
IVA: 15.180,90€ 
Importe ofertado con IVA: 87.470,90€ 
 
LOTE 3: ESTORES 
 
VIDA GERIATRICA, S.L. 
Total Oferta sin IVA: 10.290€ 
IVA: 2.160,90€ 
Importe ofertado con IVA: 12.450,90€ 
 
Finalmente la Mesa de Contratación acuerda que por el servicio encargado de la tramitación del procedimiento de 
contratación se requiera a las empresas propuestas para la adjudicación, para que, dentro del plazo de 7 días hábiles, 
presenten la documentación acreditativa a que se refieren el artículo 150.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, LCSP y la 
cláusula 16 del PCAP. 
 
 
 



3.- Aprobación de acta: A2024/007493-3 
  
La mesa acuerda la aprobación del acta de la sesión A2024/007493-3 
 
Yo, como secretario, certifico con el visto bueno del presidente: 
   
  
  
D. Pablo Ballesteros Román                                D. Miguel Ángel Pérez Aparicio 
     SECRETARIO                                               PRESIDENTE 


